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PftOVINCIA p^ CaRDOBA
^rtianlo l,c Las leyes obligard^t en la Peninsulat islt^

>^ ►learas y Canarias, A loe veinte d{sa de an promulgaclón, ai
^n ellea no ae diapneiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
^algaoibn el día en que termina la inserción de la ley en la
daeeta OftCial.

^• 2' La ignorancia de las leyea, no ezcnsa de sn cnm-
Plimiento.

^t• 8•° I.as leyea no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
Pttaieren lo contrario. (Códiyo eivil vigente).

Raal decreto de 26 de ^bril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
raclones provinciales y municipalea abonarán, en primer tór-
^o, a1 Notario ó Notarioa qne autoriceu laa subastae, los de-
teohoa por ellos devengados y loa anplementoa adelantados
por los mismos, sai como los derechoe de inaercidn de los
wnnncios en los periódicoa oficisles, cuidando de reintegrar-
^ d®1 rematante, ai lo hubiere, del importa total de loa refe-
tidos gasLos, de cnyo cargo son, con arreglo ^ lo diepnesto
^ la resla 8.a del art, 8,c

PAT3TE OFICIAL

^rasidcacia dei Cans^jo d^ Mi^istros
(G^aceta de112 de Junio.)

S• ^. el REY (q. D. g.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

^ ..... ........:.: ^.,., w _.. _

fiscalia del Trihunal Supremo
CIRCULAR

Denunciado en el Congreso de los
Diputados que en algunos Juzgados
municipales se han autorizado matri-
^0nios civiles Pn que figuraban como
contrayentes individuos del Ejército
á quienes estaba prohibido celebrar-
los hasta después de cumplir el tiem^
p° de servicio activo, y que por se-
meĴ

antes transgresiones no se han he-
cho efectivas responsabilidades ni si-
quiera se han incoado sumarios, es-
titno de mi deber llamar la atención
del 1liinisterio público, para que tan
Aronto tengan conocimiento sus dig-
n°s funcionarios de hechos de la indo •
le de los denunciados, ejerciten la ac•
ción gscal y procedan por los trámi-
tes legales á su comprobación y cas-
tigo^ pues V. S. coincidirá segura•
mente con esta Fi9calia en que tales
heChos eon constitutivos del delito
comprendido en el art. 493 del Códi-
go p^nal Y generadores, por tanto,
de delincuencia.

Conoce V. $, perfectamente que
constituye el fondo de la materia pu-
nible contenida en el artfculo citado,
la desobediencia á los preceptoa lega-
les qÚe regulan la celebración de loa
matrimonios y la falta de cuidado en
$u observancia; y que las sanciones
eq gl seíia)adas al Juez municipal que

t9U8CaZIPCIbN PARTICULAR

Ex C6RDOSe P•oet°6

[7n mes. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . . 8 2b
8oia mssea. . . . . . 16 60
Un a3o.. . . . . . . `33 •

FII&RA DE CbRDOBA

L'in mea. .
Trimeatre..
Seis meses.
IIn año.. .
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. 4

. 11 26

. 22 b0
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Número sstelto, !0 cé^+timoa de peaeta.

Se publlea todor lor díar, ezeepto lor pominQor.

NOTA I^PURTANTE.-Inmediatamente que los aeflorea

Alcaldes y Secreta,rioe reciban eate Bol.mTíív diapondrgn qne se
fije nn ejemplar en el sitio de coatnmbre, donde permanecerá

hasta el recibo del nt^mero signiente.

autoriza matrimonio prohibido, tien-
den á hacer eflcaces las reglas esta-
blecidas por el legislador en la ley
sustantiva, que es En la que tales
preceptos tienen adecuado lugar; ha•
llándose tan en absoluto subordinado
el art. 493 del Código penal á las de•
claraciones de aquélla^en materia de
tanta transcendencia, que para su
aplicación en cada momento y en ca•
da caso habrá necesariamente que
acudir á sus disposiciones.

Seria inoportuno en la ocasión pre-
sente egaminar todas las que de esta
materia se ocupan. Semejante trabajo
resultaría fatigoso, no siendo, ade-
más, necesario para el objeto de esta
circular, por todo eatremo concreto,
pues se contrae á las que dicen rela-
cibn á los matrimonios do los reclutas
en servicio activo. Respecto de éstos,
la ley de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejercito de 188ó, reformada en
1896, es terminante. En su art. 12 di-
ce: =Los indivíduos que se hallen pres-
tando el servicio activo en los Cuer-
pos armados, los de la reserva activa,
los mozos en Caja, mientras se hallen
en esta situación, y los que estén su•

jetos á revisión de sus escepciones,
no podrán contraer matrimonio fuera
de los plazos que determina el art. 332
del Código de Justicia militar.....A
Prohibida ]a celebración del matrimo•
nio á quienes esa prescripción se re-
fiere en términos tan absolutos, no es
licito á nadie poner en duda quo la re-
gla contenida en el articulo copiado
no sea de ineludibíe cumplimiento,
que su observancia no esté garantida
por la ley penal y que su transgre•
sión, aparte de otras sanciones para
otras personas, no tenga para el Juez
municipal la señalada en el art. 493
del Cbdigo penal.

Pero ^es, acaso, que la omisión que
del Juez municipal se hace en el ar-
tículo 293 del Código de Justicia mili-

Las Leyes, órdenea y annncios qne se mandon pnblicar an
los Boietines O^ieéalea se han de remitir al Jefe polítioo respeo^
tivo, por onyo condnato ae pasarán á los editores de los mea
cionadoe periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1854.)

Los aeñorea 9ecretarios cuidarán bajo sn más eatrecha ree-
ponsabilidad, de conservar los n{imeros de este Bolet£n, colea
oionadoa para sn enenadernación, que debord verificaree wD
final de cada aIlo.

ADVSRTENCIA. Conforme con la condicidn 4.• del pliego
qne ha eervido ds base para la snbasta, no se insertará ningún
edicto 6 annncio qne aea á inatancia de parte sin qne abonen
los interesados el importe de an publicación, ó garanticen el
pago, A razón de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y lw
venta de números eueltoa á 40 céntimos.

tar, al señalar la responsabilidad en
que el párroco incnrre, permite dedu-
cir que de ella se halla egento aquel
al autorizar el matrimonio civil de
las personas á quielles comp^ende la
prohibición referida? Notorio error se•
ría tal afirmación, error que de con-
suno evidencian el tantas veces cita-
do art. 493 del CódigQpenal y el tam-
bien repetido 293 del de Justicia mili-
tar.

En efecto. Publicado el Códígo pe-
nal en época en que para al Estado
únicamente producia efectos civiles
el matrimonio civil, sólo se compren-
dió en su teato á los Jueces munici-
pales, llamados entonces á interve-
nir en ellos; mas modificado aquel
estado de derecho por el decreto de
1876 primero, y máa tarde por el Có•
digo civil, que en su art. 42 recono-
ció la forma del matrimonio canónico
para las católicos, se tropezó con el
inconveniente de que no alcanzaban
á los Párrocos que los autorizaban
las sanciones marcadas para aque-
llos otros funcionarios; y el Código
de Justicia militar, llenando un va•
cío que no había podido suplirse an-
tes por no haber sido reformada la
ley penal en armonía con las nuevas
disposiciones de la civil, acudió con
el adecuado remedio, establecíendo
en su art. 293, no una nueva figura
de delito, sino una amptiación al pre-
cepta del Código penal común.

Su simple lectura convence de ello.
Dice asi: ^Incurrirá en la pena que
el Cddigo ordinario establece para
los Jueces municipales el Párroco que
autorice el matrimonio contraído por
iudividuos de la clase de tropa antes
de los plazos marcados en el art. 332
de esta ley..... ^ ^Qué es esta disposi-
ción más que una ampliación del pre-
cepto de la ley penal común para
comprender en el derecho sanciona•
dor á los Párrocos que en él no esta-
ban incluidos?

DeBnidas en el Código de Justicia
mi^itar y en el común las responss•
bilidades en que respectivamente in-
currcn los Párrocos y los Jueces mu-
nicipales que autoricen matrimonio
canónico ó civil, contraidos por indi-
víduos de las clases de tropa antes de
los plazos fijados en el art. 332 de la
primera de las citadas leyes, cuidar^
V. S., por lo quo á eetos últimos fun-
cionarios se refiere, de instar el opor-
tuno proceso en cuanto llegue á su
conocimiento la realización de hechos
de esa indole, á fin de que se proceda
á su comprobacibn y á la imposición
del merecido castigo.

Sírvase V. S. manifestar á esta Fis-
calía haber quedado enterado de la
prese^te circular, cuya inserción en
el Boletin Ofccial esa de provincia de-
berá reclamar de la Autoridad guber-
nativa.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 9 de Junio de 1902,-Trini-

tario Ruiz y Valarino.

Sr. Fiscal de la Audiencia de..,.,

('^Glaceta„ del día 11.)

Ayuntamientos

CABRA

Núm. 1b66

Eztracto de las sesionos celebradas

por este Ilustre Ayuntamiento du-

cante el mes de Abril último.

Sesión del día 3.

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los señores Arjona,
Heredia, Luna, Cruz, Salas, Mesa,
Muriel, Blanco y Bonilla.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
De conformidad con lo que dispone
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^ BOLETI\' OFICIAL DE LA P1:OVINCIA DE CORD('iI3A

la It. Il. de 1G de Octubre de 1894, se i ra que estudien los términos funda-
consi^na^on los nombres de los sefío-
res no asistentes.

Se dió cuenta de ]a R. 0. do 24 de
Marzo último, dictando rcglas acerca
de )a forma en que ha do hacerse la
bonificación á la eapecie vinos del
importe de la décima adicional su-
primida, acordando el Ayuntamiento
lo coriveniente, con el fitr de que ten-
ga inmediato y acertado cumplimien•
to dicha soberaua disposición.

Visto el informe favorable de la co-
misión de Consnmos, aprobó el Ayun-
tamiento por unanimidad la cuenta
correspondiente al mes de Febrero
prbximo pasado.

Se acordó admitir ]a dimisión he-
cha por el ordenanza de la Alcaldía
José Lerena, nombrando para que lo
reemplace á Raimundo Navas.

So nombró comisionado para quo
asista al juicio de exenciones que ha
de tener ]ugar ante ]a Comisión mix-
ta de Keclutamiento, al oficial prime-
ro D. Díanuel Yeíia Rodríguez.

Acordó la Corporación renunciar al
derecho que le concede el párrafo se-
gundo del art. 74 del reglamento de
Quintas, ó sea la concurrencia del se-
ñor Itegidor Stndico al expresado ac-
to del juicio de exenciones.

Se autorizó al apoderado de este

Ayuntamiento en Córdoba, D. Fran•

cisco Ruiz del Portal, para que roti-

re de las oficinas de Hacienda las cé•

dulas personales del corriente ejer-

cicio.
Se presentb y fub aprobada por una-

nimidad la distribución de fondos del

corriente mes.

Enterado el Ay untamiento del es
tado en que se encuentra el ast^nto
referente á la construcción del nuevo
cementerio, acordó por unanimidad
conformarse con el precio señalado á
los terrenos y proceder á su adquisi•
ción tan pronto como se obtenga la
declaración de exención de subasta
del señor Gobernador civil de la pro-
vincia, la ^ual deberá solicitarla el
selior Presidente en nornbr© de este
Ayuntamiento sin pérdida de tiempo.

Se presentaron las pólizas de los
seguros. de incendios do los edificios
municipales hechos con la compaIIía
aLa Polar^, y la cuenta de los gastos
que dicha operación ha ocasionado,
acordándose aprobar aquellos docu-
mentos y abonar la última con cargo
á imprevistos.

Se acordó ampliar el crédito libra-
do en las distribuciones de fondos
con objeto de atender á la repara-
ción del mobiliario del salón Capi-
tular.

Se conformb el Ayuntamiento con
lo propuesto por la Junta pericial en
los tres espedientes de agrarios so
bre contri^bucibn incoados á instan-
cia de D. Francisco Dloreno Cama-
cho, D. Ramón de Escofet y D. Fran
cisco Ba^cón por los herederos de don
1^Iariano Cacho.

Terminando el 30 de Junio próxi
mo la contrata del alumbrado públi-
co, se nombró una comisión compues-
ta de los señores Lama Tenorio, La-
ma Valdelvira y 13onilla Rueda, pa

mentales de )a nueva contrata.
Se aprobó ]a venta de cinco eenti-

li ros de agua, hecha por D. José Va-
lera y Valera á favor de D. ;yianuel
Díora Aguilar.

Se soiia!ó la orden del dia para la
inapediata.

Sesión del día 10.

Presidencia del señor Alcalde don
Díiguel del Diármol Cruz.

Concurrieron los seiiores Lama Te•
norio, Latna Valdelvira, Arjonu, He-
redia, Cruz, Luna, Díesa Lucena, Sa-
]as, Díesa Zarza, Pérez Díora y Re-
dondo.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
De conformidad con lo que dispone

la R. 0. de 16 d© Octubre dA 1894, se
consignaron los nombres de los seño-
res no asistentes.

Se ps^só á informc de la comisión
de Consutnos la c;uenta rendida por el
seilor Administrador dol impuesto, de
los ingresos y gastos habidos en la
oficina de su cargo durante el mes de
Marzo último.

So pasó asímismo á informe de ]a

comisión de Consumos una instancia

suscrita por D. José García Hodrl-

guez en nombre y como encargado de

D. Antonio Jesús de VargaN, en la

que pide se declare fallida la cuota

que so repartió por consumos del ex-
trarradio á D. 11lanuel Fernández Vi-
Ilalta por los atlos de 1893 y:i9 á,
900.

Lo:^ seCiores Redondo y Lama Val-
deivira dirigieron ruegos á la presi•
dencia que fueron atendidos.

Se seiialó la orden del día para la
inmediata.

Sesión del dla 17.

Presidencia del seíior Alcalde don
illiguel del 1^Iármol Cruz.

Concurrieron los sefiores Arjona,
Cruz, Heredia, Luna, Mesa Luceua,
Salas, Pérez ^Iora, Lama Valdelvira,
Redondo, Lama Lefla, 3iesa Zarza,
Silva y Lama Tenorio.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

^ terior.
De conformidad con lo quo dispone

^ la R. 0. do 16 de Octubre do 1894, so
^ consignaron 1os nombres de los seí^o-
i res no a^istentes.
^ Habiendo fallPcido el auxiliar de
^ Secretaria D. Rafael Blanco Cabello,
i se nombró por mayoria para que lo
+ reemplace al escribiente temporero
! D. Antonio Díontoya, y para ocupar

la vacante de este último á D. Eva-
risto Blanco.

, En vista de lo manifestado por los
^ seŭores Redondo y Lama Valdelvira,

s@ convino por unanimidad en apla•
zar la discusión de la fortua en que
han de hacerse las invitaciones para
el concierto á los dueños y morado-
res de casas de labor del extrarradio.
hasta que llegue la época de hacer

^ l03 del ai'io venidero.
El Ayuntamiento quedó enterado

de un oficio de la Junta provincial de
4 Instruccián pública de Cbrdoba, en

el que se expresa que el pago de los
arréndamientos d© casas escuelas y
habi^aciones de los maestros sigue
siendo do la exclusiva ob!igación de
los Municipios.

Se designd al oficial primero don
D7anuel Peila Rodrí^uez para que
acompaHe como comiyionado á los
mozos que, por estar enfertuos, no
pudierou ser recouocidos ante la Co-
misión mixta.

Se aprobó por nnanimidad el ex
tracto de sosiones correspondientes
al mes do Marzo último.

Previo informe de la comisión res•
poctira se acordó por mayoría apro-
bar la cuenta de consumos corres-
pondiente al mes de Díarzo próximo
pasado.

Se acordó poner á la venta sin de-
mora las cédulas personales del co-
rriente aflo, con el plazo que marca
!a Instrucción.

Después de contestar una preguuta
el aeñor President^ al sel'ior Redon•
do, se sefialó la orden del dia para la
inmediata.

Sesión dal día 24.

Presidencia del sefior Alcalde don
J^figuel del htármol Cruz.

t;oncurrieron los señores Arjona,
Salas, Cruz, Bonillu, ltedondo, Díesa
Lucena. Lama Lei3s, Mesa 7.arza,
Lama Tenorio, Silva y Pérez Mora.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
De conformidad con lo que di;rpone

la R. 0. de 1G de Octubre de 1£i9-1, so
consignaron los nombres de los seño-
res no asi^tentes.

Se asó á informe do la comi^ióuP
! de Obras pítblicas una instancia dcl

seflor Arcipreste de esta ciudad, don
Antonio Pérez Díora, en la qttc pide
vuelva el Ayuntamiento sobre los
acuerdos que teoga adoptados rca-
pecto á la construcción del nuevo ce-
menterio, y reservarle dicha ĉot^s
trucción para realizarla con fondos
de la fábrica de esta iglesia matriz.

Se pasó también á informe de la
comisión de Beneficencia una instan-
cia de Dolores MartinQZ, en la que
pide se lo conceda algún socorro pa-
ra ayudar su traslación ú, Dlálaga.

También se pasó á informe de la
comisión de Sanidad una instancia de
D. José Moreno Alguacil, en la que
pido se destituya al actual Inspector
de carnes D. José Talero Parias, y
se le nombre á él para dicho cargo,
por aer insuficiente el titulo de aquél
paru el desempei'io de dicha plaza.

Se acordó pagar con cargo á im-
previstos 1as dietas devengadas por
los Veterinarios que con motivo de la
glosopeda giraron en el mes de )i'e
brero último la vi3ita d^ inspeccióu á
los caserios de este término.

Se sei3aló la orden del día pura la
^ inmediata.
I Rl extracto de sesiones que antece-

de ha sido formado por el Secreturio

que suscrib©, y fué aprobado por el

Ilustre Ayuntamiento en sesión del

día 7, y dispuso se remita al ilustrí-

mo se6or Gobernador civil para su
• publicación en el BoL^TIN OFICIAL de

la provincia, en cumplimiento del ar•
tículo 109 de la vigente ley ]l7uni-
cipal.

CabTa 9 de Junio de 1902•-El Se-
cretario, Joaq^^in Díora. - V.° B.°: El
Alcalde, Mármol.

GU 1D.1LCA'I.AR

Q del

Núm. 1bG9

Dun Joaquin Aguilora Reyey, Alcalde
.Ayuntaminuto coustitucional de esta villa.

Hago saber: que estand ^ termina-

das las cuentas municipales de esta
villa, corre^pondientes á los ejerci•

cios económicos de los aiios de 1896 á
97, 1897 á 98, 1898 á 99, semestre de

1899 á 1900 y aiios naturales de 1900
y 1901, quedan do manifiesto al públi-

co en la Secretaria de este Díunicipio
por término de veinte días, á fin de

que puedan ser examinadas y dedu-

cir las reclamaciones que los intere-

sados y veciuos les puedan convonir
con arreglo á lo que dispone la ley

Diunicipal y dom^ís dispos[ciones vi•
gentes.

Guadalcázar 13 de Junio do 1902•
-Joaquí q Aguílera.-Pedro 3folleja•

HORNACHUELOS

Núm. 1570

Don Antonio Oarcia Dnrán, Alealde conati-
tucioaal de esta villa.

Aago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento el proyecto de presu'
puesto extraordinario para la cons'
trucción de nuevos locales de Escue'
las, se expone al púb]ico por términ°
de quínce diae, ti contar desde la fe-
cha, en cuyo plazo pueden examinar'
lo ]os vecinos y contribuyentes que lo
tengan por conveniente y aducir 1ag
reciamaciones que á su derecho con'
vengan.

Hornachuelos 11 de Junio de 1`^2•
-Antonio G^tircía.

PEDROCH^

N{im. 1671

Don ;,feriano Tirado S^nchez, Alcalde cone'
tituciona! de esta villa.

Hago saber: que el repartimíento

de extinción de Jangosta formado coa

arreglo á lo dispuesto en el art. 2•^

de la ley de `ll de Marzo último, se

encuentra de mani6eato en la Secre'

tarfa de este Ayuntamiento por tét-

mino do ocho dias, para reclamar de

agravio^.

1'edroche 10 do Junio de 1902.•^
í^Iariano Tirado.

CARCABUEF

Núm. 1572

Don Itafael Delgadu Benítez, AIca11e consu'
tucionaí de esta villa.

Hago saber: que terminado ea bo-
rrador los apéndices al amillaram1en-
to de la riqueza rítstica, pecuaria Y
urbana do este distrito municipal que
han de servir de buse á los repartos
de contribución por dichos coaceptos
en el a^o do 1903, quedan espuestos
al público en esta Sec^etaria por tienl'
po do quince días, contados desde
hoy, á fin de que los contribny'ente9
er, él comprendidos puodan esarni-
narios y aducir las rec•lamaciones quo
estimen procedentos.

Carcabuey 11 de Jirnio de 190Z•'
Rafael Detgado.
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14 DE JUNIO DE 190a

Diputae^on provineial de Córdob^
Número 1^43

Año natural de ? 90 °• Día 31 de Mayo de 1902.

BAL^INGE de las operaeio^tes de contaLilidad wei•i^ie^tdas hustcc este dí^t.

IN^ ^Fsos

presten los augilios que les fueren re-
clamados para el mejor desempeño
de su cometido.

Córdoba 13 de Junio de 1902.-EL
Tesorero de H•z^ienda, Angel de 1'0-
sadillo.

Pesetas.

1 Rentas. .
2 Portazgos y barcajes ................
3 Donativos, legados y mandas. . ^ ^ ^ ^ ^ ^
4 Repartimiento. . ^ ^ ^ ^
5 Instrucción pública. . ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ • ^ ^ ^ ^ ^
b Beneficencia. ................
7 Ingre50s extraordinarios. . ^ ^ ^ ^ ^ .
8 Arbitrios espociales... ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
9 Empréstitos...

...... .........
l0 Enagenaciones ......................

11 Resultas de ejercicios cerrados •
12 Ampliación.. . ......
14 alovimiento de^fondos . . .. . . .. . ... . . .

Reintegros.
16 ......... ... ..................

TOTALF.S DE II\'GRESOS..... .....

P1^^C3s
1 Administración provillcial... . . . . .. .
2 Servicios ^enerales.. ^^
^ ^^ ras obllgz^torias . . . . . . . . . . . . . . . . . .

rgas . .
^ Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . .

Beneficencia. .
ĝ Í orrección pública. . ^ . . . . . . . . . . . . .

9 ^upv0s1E tablecimientos. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ .
1^ Carreteras . ^ ^ " ' ^ ^ ^ ^ ^ ^11 Obrasdiversas ......................

13 Re^osgastos ........................
14 Amultas . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ló Mo pliniento de fondos.. . ^ ^ ^ ^ ^ ^ , ^ ^ ^ ^ ^lg D ' .............
1^ evoluciones .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTALES DN;PAGOS ........ .........

E^ISTENCIA EN CAJA Y SOBRANTE .....

Presupuesto
autorizado

A

A

A

9G2 8G7 52

249D715 33
1.000

18.40Z

4 268.OG4 63

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

A

A

750.134 75

80y0U`L 61
986 7ti

1.003 79

A

110 ^70 G5
234.GU6 U8

Z1^ 81

á.500 049 48 1.177.51Ei 45

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

31.219 43
•234.G06 08

Y

Eu uieuos

Pesetas.

212.732 77

1G9A71^ 72
13 24

17 399 21

4.138 713 41

212 81

`ZGG 038 32 4.588.571 35

4 322

128.846 84
82.72z 80
8.013 04
28.131 36
171.870

1.4^0.004 88
95 727 9Z
2.000

G8^8^^ 83

71^133 43 ;
2.024.086 12 !

A Í
s Í

A !
^

A ' I

117.5ó1 44
74.715 46
3 646 4',^,
4.039 4G

39.659 9^
477.035 G1
2f . 7•LS 33

G24 97

26.240 29

11^513 73
131.285 89
244.004 66

)

A

4 081.393 22 i 1.154.946 21
i

1 418 656 26 ' 22 570 24

5.500 049 48 1.177.51G f5

En Córdoba ^í 31 de ]*dayo de 1902.-1+ Ĵ1 Contador, Pedro blir de Lara.

^^°'°^..^

T^^OI^E I^ IA DE HACIENDA
Y

Urdenaeió^rz de 1^a.gos

DE LA PROVIVCI^, DE CÓIIDOBA

1^ ú m. 1530

F -^ v u^- ca^

La Sociedad arreudataria do Con-
trtbuciones de esta provincia, á pro-
puesta de su agente especial D. Juan
brrnandez Rincón,lla acordado nom•

ar au^iliar©s para el cobro do to•
dÓS los débitbs á favor dol Tesoro, ú
D' ^ntonio Baena 11loreuo, D. Her-
menegildoliurillo Barbaucho, D. lY1a-
nuel Solis Vioque^ D, Francisco Ro-

Lei o Olm^'°e7• y D. Antonio Laguna
va,

Lo que se haCe píiblico en esto pe-
rlódtC° oficial para conocimiento de
la, autoridades, y^, fin de que les

Jli^ZGr.^DO^

CÓRDOBA

\úm. 1b09

llon Alejan^ro Rodrigsez y Sil^•a; Jnez de

primera instaocia de esta capital.

Por el presente y en virtud á lo dis-
p^lesto en providencia del dia do hoy,
dictada en los autos juicio de abínt©s-
tato á bienes de don José de Lucia y
Herrero, se anuncia la venta en pú-
blica subasta de los siguientes efec-

tos:
1.° Un lote compuesto del bota-

533 03

A 11.295 40
^ ^ 8 007 34
A ^ 4.4GG 6L
A ^ 24.Oy1 90
A ! 132 210 05
A 972.9G9 27
A 20 999 59
A 1 3^5 03

A

244A004 6G
A I

A i

4L 616 54

59^619 70
í.892.800 23

b
s

s

244 004 Ei6 ^ 3 170 451 67

2.92G.447 O1

men, medicamentos y demús enseres
de la f^^rmacia que poseía el finado
y la estallteria en que se contienerl
esos efectos, apreciado todo ello, en
mil seiscieutas diez y seis pesetas no-
venta y dos céntimo^. '

2.° El mobiliario de casa y ropas
del propio finado valorado en tres-
cientas cillcuenta. y tres pesetas se^
tenta y cinco céntimos.

3.° Los libros y efeetos del despa-
cho apreciados en trescient:j^,.noventa
y cuatro pesetas setenta y ĉ iuco cénti-
mos.

4.° Lote de alhajas compuesto de
un reloj y dos cubiertos de plata, una
botonadura de oro y perlas y utta ca•
dena de oro, valorado todo en ciento
citlcuenta y cinco pesetas.

Ll acto del remate tendrtl lugar en
el ]ocal de este Juzgado, sito en la
callo de Saravias número uno, el día

3

diez y ocho dol corriente, de una ^

dos de la tarde. siendo condiciónes de
lá subasta:

l.a No se admitiró,n posturas que
no cubran íntegramente el valor fija-
do que es el de su aprecio y la adju-
dicación se hará en favor de quien
partiendo de esa base mayor cantidad
ofrezca.

2.a Para tomar parte en la subas-
ta preci.a consignar en la mesa del
Ju•r.gado ó en el establecimiellto pú-
blico destinado al efecto el diez por
ciento del valor del lote á que haya
á hacerse postura y cuyo depó^ito se
devolver^L á aquello^ que no obtuvie-
rerl la adjudicación.

3.a E1 licitador á quien se ad,judi-
que algún lote, queda obli;ado á en-
tregar el precio dentro de los dos dias
siguientes al en que se haga saber la
adjudicación, admitiéndoselo como
parte d© él, lacantidad d©positada y
perdiendo dicho depó3ito sin perjuieio
de las demás responsabilidades en
que pueda incurrir si el pago no lo
verifica dentro de ese período de
tiempo.

^^.` También queda obligado el
adjudicatario ó, retirar los efectos que
so le adjudiquen del local donde hoy
se encuentran dentro dé los tres días
siguientes al en que tenga lugar Ja
entrega del precio.

6.` Los efectos que se subastan es-
tarán de manifiesto todos los días há •
biles de doce á cinco de la tarde, en
el local donde se encuentran, casa
número nueve de la calle d© Alfaros.

Dado en Córdoba á cuatro de Junio
de mil novecientos dos.-Alejandro
Rodríguez y Silva.-Anto mí, 12anuel
Guíllén.

Núm. 1^7S

Cédula de citacióra

Por la presente, de orden del señor
Juez de instruccibn de esta ciud.^.d, se
cita [i Pastora Giménez, vecina de es-
ta ciudad, en la calle ftavé, número
diez y ocho, madre del jitano Fernan-
do Castro Giménez, sin que consten
otras señas ni circunstancias, á fin de
que en el término de diez días, con-
tados desde la inserción do ]a presen-
te eu el BOLETIN OF,ICIAr. de esta pro-
vincia, comparezca ante este Juzaa-
do, calle Saravlas, número primero,
para prestar declaración eu causa que
se instruye por hurto de cabalferías,
apercibido de quo si no lo verifica le
parará, el perjuicio quo haya lugar.

Y para que le sirva de ciracibn ea
fó'rma ó, la referida Pastora Giménez,
cumpliendo lo mandado, etpido la
presente en Córdoba á doce de Junio
de mil novecientos dos.--E1 actuario,
Federico Duarte.

AGtiILAR DE LA FRONTERA

N íim. ,h65

Don Luis Arcos y Clavería, Licenciado en
Juri:^prudencia y juez municipal de esta
ciuda^í.

Por el presente edicto se hace sa-
ber: que en expediento de juicio ver-
bal ó, instancia de don Antonio López
de los Santos, contra José Prieto Re-•
yes, por cobro de pesetas, por provi•
dencia de este dia se ha mandado sa- ►
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car á pí^blica subasta Ia finca ei-

guiente: .

Una auerte de tierra calma al sitio

Laderas del Castillo ó Erilla Llana de

este término, de cabida de una fane•

ga, que linda al Este y Sur con otra

de los herederos de Pedro de Luque;

al Norte con olivos de don José Cha-

cán, y al Oeste con Ios de Antonio

Romero Diarquez, la cual ha sido jus-

tipreciada en ]a cantidad de cuatro-

cientas ochenta pesetas, para cuyo

acto se ha aeiialado el dia cinco de

Julio progimo, á las trece.

Condiciones

l.a Que no se admitirá postura

que no cubra las dos terceras partes

del justiprecio que es el tipo de la su-

basta.

2.a Que para hacer proposición

hay que consignar en la mesa del

Juzgado el diez por ciento de dicho

juatiprecio.

8." Que aunque no se han presenta-

do ]os títulos de propiedad en el juicio

hay datos suficientes para el otorga-

miento de escritura de venta.

Y para notoriedad del público se

ñja el presente y otros d© igual te-

nor en Aguilar de la Frontera á nue-

ve de Junio de mil novecientos dos.-

Luis Arcos. - P. S. hí., Francisco

8ánchez.

LUC)^NA

I^ úm. 1551

Don Antonio de la Vega y Mateos, Jnes de

inetrnecián de esta cindad y an partido.

Por el presente edicto ruego y en•

cargo á todas las autoridades, civiles

y militares é individuos de la poli-

cía judicial, practiquen activas dili-

gencias para la busca de las caba-

Ilerias cuyas señas ae eapresan á

co ►itinuacián, de la propiedad de don

José Tenon Reyes, las cuales fueron

hurtadas en la noche del uno al dos

del actual del cortijo denominado del

Huerto, de este término, y caso de

$er habidas aean puestas á disposi-

ción de este Juzgado con la persona

ó personas en cuyo poder se encuen•

tren las mismas si no justiScan su le-

gítima adquisición.

Dado en Lucena A cinco de Junio

de mil novecientos dos.-Antonio de

ia Vega.-Licenciado, Antonio F. de

Burgos.

Señas de las caballerías

Una mula romera, entrepelada,

sin hierro, de treinta meses.

Un mulo negro, con la cabeza en-

trepelada, sin hierro, de quince me-

sea.

Una burra rucia oscura, cerrada,

sin hierro.

Una burra parda clara, sin hierro,

de cuatro a$os; y

Una rucha negra, de dos años.

BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

csBxA
Ntm. 1664

Don Diego Carribn y Corral, Jnes Je ine-

trneción de eate partido.

Por virtud de ]a presente se cita,

llama y emplaza á dos sujetos desco-

nocidos, con aspecto de turbieros,

que se presume sean vecinos de Eci-

ja, y los cuales pasaron el día cinco

del actual por las inmediaciones del

molino aceitero nombrado )lil Perule-

jo, de este término, Ilevando un mulo

castaiio y un burro rucio claro, ^sien•

do las señas de aquellos: el uno de

cuarenta á cuarenta y cinco años de

edad, de estatura regular, moreno,

con la barba afeitada, y vestia blusa

de lona, pantalón oscuro y sombrero

negro, y el otro también moreno, de

regular estatura, de edad de veinte y

ocho á treinta afios, y vestía como el

anterior, y sombrero blanco, los cua-

les deberán comparecer ante este

Juzgado dentro de los diez días si-

guientes al de ]a publicación do la

presente en la Gaceta de 1Yladrid y el

BOLETIN ^FICIAL de esta provincia,

para prestar declaración y responder

á los cargos que les resulten en el su-

mario que instruyo por robo de vein•

ticinco á treinta arrobas de aceite

efectuado en dicho molino.

Al propio tiempo ruego y encargo

^ todas las autoridades b indivíduos

de la policia judical, pror,edan á la

busca y detención de expresados su-

jetos poniéndolos caso de ser habidos

á mi disposicibn asi, como el aceite

salvado, si les fuese ocupado.

Dada en Cabra á nueve de Junio de

mil novecientos dos.-Diego Carrión.

--El actuario, Licenciado Alfredo

Hurtado.

SEVILLA

Núm. I566

Don Franciaco Atienza Serrano, aegnndo Te-

niente del batallón Ca:adores de Segorbe,

aúmero doce, y Jnez inatrnctor nombrsdo

por el aeñor Teniente Coronel primer Jefe

del ezpresado Cuerpo, en el ezpediente qae

ae inatrnye al soldado Jnaa Péres Carrillo

en averignación de an paradero.

Por la presente requisitoria llamo

y emplazo á los parientes del egpre-

sado soldado Juan Pérez Carrillo, pa-

ra que personalmente, 6 por escrito,
manifiesten á este Juzgado de instruc-

ción (sito cuartel de los Terceros de

esta capital) cuantas noticias tengan

de dicho indivíduo, dentro del térmi-

no preciso de treinta d1as, contados

desde la publicación de esta requisi-

toria en loa periódicos oflciales, 6

bien se presenten á la autoridad más

prógima del lugar donde residan pa-

ra. que esta A su vez lo maniHeste á

este Juzgado de instrucción.
A la vez, en nombre de S. M. el

Rey (Q. D. (I.), exhorto y requiero á

todas la^ autoridades para que prac-

tiquen cuantas diligencias sean nece-

sarias en averiguación del paradero

de los parientes del soldado Juan Pé-

rez Carrillo, y lo mani8esten á eato

J uzgado de instrucción.

Sevilla diez de Junio de mil nove-

cientos dos. - El segundo Teniente

Juez instructor, Francisco Atienza

Serrano.

SECCIOH nE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia

que ae hace en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en el or-

den oficial ó particular publiquen

anuncios, sea cual fuere su pro-

cedenCia, se insertan á continua-

ción va^ios artículos del Real de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

dicionea ae conslgnarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarioa devengados

y auplementos adelantados por el

Notario ó Notarioa que autoricen

la au}^asta, eacrituras, y en gene-

ral, toda clase de gastos que oca-

sione la subasta y formalización

del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nea del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen
las aubaatas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
toa adelantados por los mismos,
a,sf como los derechos de ineer-
cíón de los anunc;ioe en los pe-
riódicos oficialea, cuidando de re-
integraree del rema;;ante, si lo

hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo ó. lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

les y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura

de los contratos en que tal ine-

trumento público ee egija, sin

que, en el acto de referencia, ez-

hiban los rematantea el resguar-

do de haber conetituído la fianza

definitiva.

Ea la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, ae hal^
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifa^as-

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióa

de presupuestos.

PADRON
de cédulas personales y hojas de"
claratorias.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbanar
sus listas cobratorias y estados.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sob^
pagos y sueldos.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, ^a
sujeción a las prescripciones ^'
gentes.

LOS EXPEDIEN^
tes para guardas jurados.

LIBRA^IIEN TOS
con los nnevos jmpuestos y re
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y O^^s¢
Mayores, Auziliares y de Caja•

CUENT.AS
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
para la eontabilidad municipal^

NUMINAS .
con arreglo á los nuevos impn^
tos establecidos.

LAS Nu1VIINAS
para el pago ds haberes á lo^
maestros de instrucción prim^a°

Cédulas de apren^lo
de segundo $rado, con arreglode
Ia Instrucción de 26 de Abril
1900.
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